
ASIGNA, BENEFICIO PROGRAMA HOGARES 

JUNAEB, SEGÚN INDICA. 

 

 

 

 

 RESOLUCIÓN EXENTA Nº 86 

 

 RANCAGUA, 28 de febrero de 2023 

 

 

VISTO: 

Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea la 

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo N° 5.311, de 1968, 

del Ministerio de Educación, que aprueba el Reglamento General de JUNAEB; en el Decreto Ley 

N° 180, de 1973, que declara en receso el Consejo de JUNAEB cuyas facultades otorga a su 

Secretario General; en la Ley N° 21.516 de Presupuesto de Ingresos y Gastos del sector público 

para el año 2023, en la Resolución Exenta N° 3986, de fecha 27 de diciembre del 2022, que 

aprueba Manual de Asignación de Beneficios para los procesos de postulación y renovación, y 

ordena publicación; en la Resolución Exenta N° 4253, de fecha 30 de diciembre de 2022, que 

Aprueba Manual de Gestión y Administración de Residencia y Ordena Publicación que señala; 

en la Resolución Exenta N° 3549, de fecha 01 de diciembre del 2022, que aprueba modificación 

de estructura orgánica y funciones de la Dirección Nacional de la Junta Nacional de Auxilio 

Escolar; en la Resolución RA N° 173/2872023 de JUNAEB, que nombra a doña María Lorena 

Cortes Salas como Directora Regional (S)  de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, 

región del Libertador General Bernardo O´Higgins; en la Resolución N° 7 de 26 de marzo del 

2019, que fija normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón; y en la Resolución N° 14, 

de 29 de diciembre de 2023, que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a 

partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a Toma de Razón y a 

controles de reemplazo cuando corresponda, ambos de la Contraloría General de la República; 

 

  CONSIDERANDO: 

 

1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 

Becas, en adelante JUNAEB, es una corporación autónoma de Derecho Público que, en 

cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, 

desarrolla diversos programas de asistencia social y económica para los escolares del país, entre 



los cuales destaca el Programa de Becas y Asistencialidad Estudiantil, que a su vez comprende 

el Programa Hogares Junaeb; 

 

2.- Que, la Ley Nº 21.2516 de Presupuesto de 

Ingresos y Gastos del sector público para el año 2023, en su Partida 09, Capítulo 09, Programa 

03, Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 174, Glosa Nº 11, contempla la suma de M$907.028 

destinados a financiar el Programa Hogares Estudiantiles JUNAEB; 

 
3.- Que, la glosa presupuestaria N°11, 

previamente referida, establece: “Incluye recursos para el funcionamiento, administración y 

operación de los hogares estudiantiles atendidos por Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas. 

Dentro de los cuales se encuentran dos hogares en la Región de Valparaíso, para alumnos 

provenientes de Isla de Pascua y Juan Fernández, de educación media y superior, los que 

incluyen también el beneficio de residencias familiares estudiantiles insulares para sus 

beneficiarios, y permitiendo contribuir a los gastos del traslado, desde o hacia sus respectivos 

hogares.”. 

4.- Que, con el objeto de entregar las 

orientaciones técnicas necesarias para la correspondiente ejecución del Programa, proceso año 

2023, el Departamento de Bienestar Estudiantil ha elaborado el Manual de Gestión y 

Administración de Residencias y el Manual de Asignación de Beneficios vigentes, aprobados, 

respectivamente, mediante Resolución Exenta N° 4253, de fecha 30 de diciembre de 2022 y 

Resolución Exenta N° 3986, de fecha 27 de diciembre de 2022, ambas de JUNAEB; 

 

5.- Que, en virtud de lo establecido en la norma 

previamente individualizada, y en el marco de los procesos de postulación y renovación de 

beneficios para el presente año, esta Dirección Regional viene en determinar por medio de este 

acto administrativo la decisión sobre la asignación del Programa Hogares JUNAEB, de acuerdo 

con lo que a continuación se señala; 

 

6.- Que, se han ingresado a esta Dirección 

Regional, un total de 70 formularios de postulación y renovación, respecto de los cuales la Unidad 

de Becas llevó a cabo los procesos de verificación de cumplimiento de requisitos de asignación 

o renovación, según sea el caso; 

 

7.- Que, en virtud de los procesos de verificación 

señalados, se ha determinado lo siguiente: 

 

 
 



• Respecto de los estudiantes postulantes al beneficio para este año 2023:  

 

a. Procede asignar el beneficio a un total de 25 estudiantes de Enseñanza Media, respecto 

de los cuales se acreditó que cumplen con los requisitos de asignación establecidos. 

 

• Respecto de los estudiantes que solicitaron la renovación del beneficio para este año 

2023:  

 

a. Procede renovar el beneficio a un total de 39 estudiantes de Enseñanza Media, respecto 

de los cuales se acreditó que cumplen con los requisitos de renovación establecidos. 

 

 

8.- Que, de acuerdo con las funciones y 

facultades encomendadas a esta Dirección Regional, en el marco del desarrollo del Programa 

Hogares Junaeb para este proceso 2023, se resuelve mediante el presente acto administrativo, 

sancionar los estados de beca aplicables al beneficio en los términos previamente expuestos. En 

consecuencia;     

 
RESUELVO: 

 

     ARTÍCULO PRIMERO: ASÍGNASE, el 

Beneficio Hogares Junaeb, correspondiente al año 2023 a un total de 25 estudiantes, que a 

continuación se individualizan:  

 

 

N° RUT DV APP APM NOMBRES BECA NIVEL 

1 22974532 8 GÁLVEZ MUÑOZ JOSEFA ANTONIA HOGARES JUNAEB Básica-Media 

2 22968395 0 CARVAJAL MORENO RICHAR IGNACIO HOGARES JUNAEB Básica-Media 

3 22669919 8 MORIS GUERRERO VICENTE PABLO HOGARES JUNAEB Básica-Media 

4 22893022 9 ORELLANA NÚÑEZ MONSERRAT IGNACIA HOGARES JUNAEB Básica-Media 

5 22999938 9 DÍAZ ALARCÓN VICENTE ABRAHAM HOGARES JUNAEB Básica-Media 

6 22407934 6 VILLALÓN LOYOLA LIBIA ISABEL HOGARES JUNAEB Básica-Media 

7 22160516 0 TOBAR VARGAS MARTÍN IGNACIO HOGARES JUNAEB Básica-Media 

8 22845283 1 ESCOBAR SALDAÑA MOISÉS IGNACIO HOGARES JUNAEB Básica-Media 

9 22804489 K SOTO PALMA COLOMBA ANTONELLA HOGARES JUNAEB Básica-Media 

10 22734575 6 RIVAS ANDRADE ISAAC DAMIÁN HOGARES JUNAEB Básica-Media 

11 22855039 6 FERNÁNDEZ VIDAL JAVIERA PAZ HOGARES JUNAEB Básica-Media 

12 22534974 6 VILCHES RIVERA ERICA ANDREA HOGARES JUNAEB Básica-Media 

13 22406918 9 DONOSO FIGUEROA SCARLETTE MARITZA HOGARES JUNAEB Básica-Media 



N° RUT DV APP APM NOMBRES BECA NIVEL 

14 22238703 5 MELIN MELÍN FRANCISCO JAVIER HOGARES JUNAEB Básica-Media 

15 22861178 6 VERGARA CÓRDOVA VICENTE RAÚL HOGARES JUNAEB Básica-Media 

16 22826531 4 LÓPEZ BEAS AMARO TOMÁS HOGARES JUNAEB Básica-Media 

17 22958275 5 DONOSO MORENO ISIDORA ALEJANDRA HOGARES JUNAEB Básica-Media 

18 21888485 7 CARRASCO SARMIENTO JOSE IGNACIO HOGARES JUNAEB Básica-Media 

19 22694653 5 CARRASCO SARMIENTO VICENTE TOMAS HOGARES JUNAEB Básica-Media 

20 22098642 K ZBINDEN RODRÍGUEZ ALONDRA PAZ HOGARES JUNAEB Básica-Media 

21 22778574 8 CARREÑO HEREDIA JULIÁN IGNACIO HOGARES JUNAEB Básica-Media 

22 22070279 0 HEREDIA HEREDIA CATALINA BELÉN NIS HOGARES JUNAEB Básica-Media 

23 22347848 4 LIZANA GALARCE AMIRA TIARE HOGARES JUNAEB Básica-Media 

24 22857359 0 TORREALBA LUCERO PEDRO GIOVANNI JESÚS HOGARES JUNAEB Básica-Media 

25 22428889 1 SALAS MILLA FRANCISCO ALEXIS HOGARES JUNAEB Básica-Media 
 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: RENUÉVASE, el 

Beneficio Hogares Junaeb, correspondiente al año 2023  a un total de 39 estudiantes, que a 

continuación se individualizan: 

 

 

N° RUT DV APP APM NOMBRES BECA NIVEL 

1 22473322 4 PINO ALFARO IVAN ALONSO HOGARES JUNAEB Básica-Media 

2 22517727 9 PASTENE JIMÉNEZ ANAÍS CATALINA HOGARES JUNAEB Básica-Media 

3 22551918 8 CAMPOS OSORIO BRUNO TOBÍAS MATEO HOGARES JUNAEB Básica-Media 

4 22486177 K RUBIO MORALES MICHAEL BENJAMÍN HOGARES JUNAEB Básica-Media 

5 22389992 7 ORELLANA NÚÑEZ ALAN BENJAMÍN HOGARES JUNAEB Básica-Media 

6 22017009 8 REVECO ABRIGO CATALINA DEL PILAR HOGARES JUNAEB Básica-Media 

7 22112273 9 MÁRQUEZ NAVEAS MARA ELENA HOGARES JUNAEB Básica-Media 

8 21919328 9 GONZALEZ REYES CRISTÓBAL IGNACIO HOGARES JUNAEB Básica-Media 

9 22364616 6 GUERRERO PASTRIÁN FRANCISCO DAMIÁN HOGARES JUNAEB Básica-Media 

10 22564780 1 HERRERA PASTRIÁN NATALY ANTONELLA HOGARES JUNAEB Básica-Media 

11 21656130 9 ROSSEL DÍAZ LEANDRO EXEQUIEL HOGARES JUNAEB Básica-Media 

12 22258349 7 TOLEDO RUBIO DAYIANA ANTONIA HOGARES JUNAEB Básica-Media 

13 22261281 0 DONOSO CERÓN BENJAMÍN JESÚS HOGARES JUNAEB Básica-Media 

14 22724388 0 PAVEZ PAVEZ BENJAMÍN ADOLFO HOGARES JUNAEB Básica-Media 

15 22351229 1 CARDENAS PINO BENJAMIN IGNACIO HOGARES JUNAEB Básica-Media 

16 22570660 3 MATURANA MÉNDEZ JOAQUÍN ALFREDO HOGARES JUNAEB Básica-Media 

17 22921944 8 PÉREZ DÍAZ BASTIÁN EDGARDO HOGARES JUNAEB Básica-Media 

18 22329480 4 PÉREZ DÍAZ EMILIO JOSÉ HOGARES JUNAEB Básica-Media 

19 22598673 8 OSORIO GUERRA ISIDORA POLETH HOGARES JUNAEB Básica-Media 



N° RUT DV APP APM NOMBRES BECA NIVEL 

20 21887917 9 VARGAS VÁSQUEZ DUVAL ALEXIS HOGARES JUNAEB Básica-Media 

21 22545115 K PÉREZ CAMPOS MARTINA IGNACIA HOGARES JUNAEB Básica-Media 

22 22161326 0 MORALES MONTECINOS FRANCISCA BELÉN HOGARES JUNAEB Básica-Media 

23 22730094 9 ORELLANA PINO CAMILA ESPERANZA HOGARES JUNAEB Básica-Media 

24 22012822 9 LAGOS PINO GIOVANNI EDWARDS HOGARES JUNAEB Básica-Media 

25 22446470 3 MORALES ORELLANA ESPERANZA LUZMIRA HOGARES JUNAEB Básica-Media 

26 22464305 5 HERRERA RIVERA VÍCTOR ALFONSO HOGARES JUNAEB Básica-Media 

27 22011160 1 ACUÑA GUERRERO MILLARAY DEL CARMEN HOGARES JUNAEB Básica-Media 

28 22370878 1 OSORIO CARREÑO FERNANDA DENIS HOGARES JUNAEB Básica-Media 

29 22250987 4 VALENZUELA DUARTE MARTINA CATALINA HOGARES JUNAEB Básica-Media 

30 22663476 2 DÍAZ CATALÁN DANIEL ANTONIO HOGARES JUNAEB Básica-Media 

31 22542089 0 IBACETA SOTO ANTONIA AYLIN HOGARES JUNAEB Básica-Media 

32 21935084 8 OSORIO CARREÑO CONSTANZA ANDREA HOGARES JUNAEB Básica-Media 

33 22486395 0 OSORIO CARREÑO CATALINA ALEJANDRA HOGARES JUNAEB Básica-Media 

34 22560730 3 VARGAS CORTEZ NOELIA ANDREA HOGARES JUNAEB Básica-Media 

35 21939639 2 ALCAYAGA CASTRO YISLEY YUZARAT HOGARES JUNAEB Básica-Media 

36 22261646 8 HERNÁNDEZ LIZANA MAGDALENA ISABEL HOGARES JUNAEB Básica-Media 

37 21993150 6 DÍAZ PÉREZ BENJAMÍN ALONSO HOGARES JUNAEB Básica-Media 

38 22026495 5 LIZANA RIVEROS JOSÉ LUIS BENJAMÍN HOGARES JUNAEB Básica-Media 

39 22162850 0 CATALÁN VALENZUELA FABIÁN ALEXIS HOGARES JUNAEB Básica-Media 
 

 

       ARTÍCULO TERCERO: IMPÚTESE, los gastos 

que deriven de lo señalado en la presente resolución, a la siguiente asignación presupuestaria: 

09.09.03.24.03.174.GLOSA N°11. 

 

       ARTÍCULO CUARTO: NOTIFÍQUESE, la 

presente Resolución, una vez tramitada, en el portal web de JUNAEB por la Unidad de Becas de 

esta Dirección Regional, en el banner de “Resultados de Becas JUNAEB” -cuya dirección web 

es “https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/”-, a los estudiantes 

individualizados en los artículos precedentes. 

 

 

 

 

 

 

 



       ARTÍCULO QUINTO: PUBLÍQUESE, la 

presente Resolución una vez tramitada, en la sub sección “Actos con efectos Sobre Terceros” 

de la sección “Actos y Resoluciones”, ubicado en el mini sitio ”Gobierno Transparente”, contenido 

en el portal web de JUNAEB, a objeto de dar cumplimiento con lo previsto tanto en el artículo 7º 

de la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, como con lo previsto en el artículo 

51° de su Reglamento. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA LORENA CORTES SALAS 
DIRECTOR/A REGIONAL (S) DE 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 
REGIÓN DE O´HIGGINS 

 

 

Distribución: 

- Departamento de Bienestar Estudiantil 
- Sección de Asistencia al Estudiante 
- Unidad de Becas Dirección Regional 
- Unidad de Finanzas Dirección Regional 
- Oficina de Partes. 
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